
de Valdegamas, lo que, de conformidad con lo que dispone 
el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se 
anuncia para que en el plazo de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan alegar los interesados lo 
que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 11 de junio de 1976.—El Subsecretario, Marcelino 
Cabanas.

16470 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Enrique de Burgos y Alvear, don 
José Ignacio del Valle y Aguilar y a don Alfonso 
Burgos Romero en el expediente de rehabilitación 
del titulo de Marqués de Montemorana.

Don Enrique de Burgos y Alvear, don José Ignacio del 
Valle y Aguilar y don Alfonso Burgos Romero, han solicitado 
la rehabilitación en el titulo de Marqués de Montemorana, lo 
que. de conformidad con lo que dispone el número 25 de la 
Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que en 
el plazo de quince días, a partir de la publicación de este 
edicto puedan alegar los interesados lo que crean convenir 
a sus respectivos derechos.

Madrid, ll de junio de 1976.—El Subsecretario, Marcelino 
Cabanas.

16471 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a doña María del Milagro Llorens Casani 
y a doña Pilar Casani Carvajal en el expediente de 
rehabilitación del titulo de Conde de Cifuentes, con 
Grandeza de España.

Doña María del Milagro Llorens Casani y doña Pilar Casani 
y Carvajal han solicitado la rehabilitación en el título de Conde 
.de Cifuentes, con Grandeza de España, lo que, de conformidad 
con lo que dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de 
octubre de 1922, se anuncia para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este edicto, puedan alegar 
los interesados lo que crean convenir a sus respectivos de
rechos.

Madrid, 11 de junio de 1976.—El Subsecretario, Marcelino 
Cabanas.

16472 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Juan Pedro Llorente y Gordillo y 
a don José María Rodríguez Cano y López en el 
expediente de rehabilitación del título de Conde 
de Casa González.

Don Juan Pedro Llorente y Gordillo y don José María Rodrí
guez Cano y López han solicitado la rehabilitación en el título 
de Conde de Casa González, lo que. de conformidad con lo que 
dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 
1922, se anuncia para que en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de este edicto, puedan alegar los interesados 
lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 11 de junio de 1976.—El Subsecretario, Marcelino 
Cabanas.

16473 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca a don Antonio Iriarte Astiz y don Vale
riano de Ollo Cruchaga, en el expediente de re
conocimiento del 'titulo carlista de Conde de So- 
morrostro.

Don Antonio Iriarte Astiz y don Valeriano de Ollo Cruchaga 
han solicitado el reconocimiento del título carlista, de Conde 
de Somorrostro, lo que, de conformidad con lo que dispone el 
número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia 
para que en el plazo de quince dias, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean con
venir a sus respectivos derechos

Madrid, ll de junio de 1976.—El Subsecretario, Marcelino 
Cabanas.

16474 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Hilda Fal
có y Medina la sucesión por distribución en el 
titulo de Conde de Villanueva de las Achas.

Doña Rocío Medina y Liniers, en nombre y representación 
de su hija menor de edad, doña Hilda Falcó y Medina, ha so
licitado se expida a favor de su hija Carta de Sucesión en el tí
tulo de Conde de Villanueva de las Achas, a consecuencia de

distribución verificada por su abuelo, don Manuel Falcó y Es- 
candón, último poseedor de la merced, lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días a los efectos de los artículos 6 y 13 del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren perjudicados por la mencio
nada distribución.

Madrid. 11 de junio de 1976.—El Subsecretario, Marcelino 
Cabanas.

16475 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña Carla Fal
có y Medina la sucesión por distribución en el 
título de Duque de Montellano.

Doña Rocío Medina y Liniers, en nombre y representación 
de su hija menor dé edad, doña Carla Falcó y Medina, ha so
licitado se expida a favor de su hija Carta de Sucesión en el 
título de Duque de Montellano, a consecuencia de distribución 
verificada por su abuelo, don Manuel Falcó y Escandón, último 
poseedor de la merced, lo que se anuncia por el plazo de trein
ta dias a los efectos de los artículos 6 y 13 del Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren perjudicados por la mencionada distri
bución.

Madrid, 11 de junio de 1976.—El Subsecretario, Marcelino 
Cabanas.

16476 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Pablo Mon- 
tesino-Espartero y Julia la rehabilitación en el 
título de Duque de Morella.

Don Pablo Montesino-Espartero y Julia ha solicitado la re
habilitación del titulo de Duque de Morella, concedido a don 
Baldomero Espartero en 4 de julio de 1840, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4 ° del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 11 de junio de 1976.—El Subsecretario, Marcelino Ca
banas.

MINISTERIO DEL EJERCITO

16477 ORDEN de 9 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Valencia, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1976, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Subteniente Especialista 
don Práxedes Mata Calvo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes 
de una, como demandante, don Práxedes Mata Calvo, quien 
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones de la Subsecretaría del Ministerio 
del Ejército, de 13 de mayo y 30 de junio de 1975, se ha dic
tado sentencia con fecha 4 de mayo de 1976, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Práxedes Mata 
Calvo, contra resoluciones de la Subsecretaría del Ministerio 
del Ejército, de trece de mayo y treinta de junio de mil nove
cientos setenta y cinco, por los que, respectivamente, se denegó 
petición sobre cómputo de servicios a efectos de trienios y so 
desestimó el recurso de reposición, debemos declarar y decla
ramos dichas resoluciones ajustadas a derecho, y en su con
secuencia absolver, como absolvemos a la Administración do 
las pretensiones contra ella deducidas, todo ello sin hacer ex
presa imposición de costas a ninguna de las partes.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-


